
VISTO:
Que el Municipio de Huinca Renancó se encuentra Adherido y ha Ratificado la participación

EN EI FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS
DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓNPOEA, CTEAdO CN EI MAÍCO dE IA

Unidad de Trabajo Provincia- Municipios; y

Itoruraí [¿ Qoncejo cDe fr.fierante
DE

HUINCA RENANCÓ
Dpro. cENERAL RocA - pRov. oe cóRooat

0RDENAI\ZA N" 138212016.-

CONSIDERANDO:
Que la presente gestión de financiación se realizapor la necesidad de contribuir

monetariamente a la iniciación de trabajos correspondientes a la puesta en funcionamiento de

Máquina Bloquera con Prensador Hidráulico reforzado, Hormigonera (500 lts.) y Molde
Adoquines, por un monto de $ 180.000.- (Pesos Ciento Ochenta Mil), constituyendo esta última,

la gestión de enfiega financiera número veinticinco (25).-

Que a tales fines es necesariala autoitz,ación del monto y la forma de reintegro

del mismo, conforme a los reglamentos del Fondo, otorgando al Departamento Ejecuüvo Municipal

las facultades corresponüentes para tal acto administativo.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Af.l).- FACULTASE al Departamento
PERMANENTE PARA LA

Mtrnicipal para gestionar ante el FONDO
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS

contosffirvzo
Presidente

H. Concejo Deliberante

DE
GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA préstamo de PESOS CIENTO
OCHENTA MIL ($ 180.000.-), - que corresponde a la solicitud No 25 de dicho Fondo - con destino

a la realizasión de obras correspondientes aI proyecto: Bloquera con Prensador Hidráulico

Reforzado, Hormigonera 500lts. y Molde Adoquines.-

Art.z").- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en pago del crédito que

obtenga en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo anterior, cedA al Fondo

otorgante de la Coparticipación que mensualmente corresponda al Municipio en los Impuestos

Provinciales, conforme a la L,ey No 8663, o la que en el futuro la sustituya o modiñque, hasta la

suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) mensuales, dr¡rante el término de neinta y seis (36)

meses.-

Aft.3).- FACÚLTASE al Departamento Ejecuüvo Municipal para que notifique formalmente a la

Provinci4 la cesión que efectue en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo anterior,
y gue, en mérito de la cesión, deberá mensualmente pagar la suma cedida directamente al

cesionario.-

Art,4o).- ESTABLÉCESE la obligación del Departamento Ejecutivo Mtrnicipal de informar al

Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos Locales de la

Provincia de Córdob4 cuenta documentada de la utilización de los fondos tomados en ejercicio de la
facultad conferida.-

Art.s).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en sesión ordinaria de fecha

diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis.-
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Promulgada por Decreto N" 359/2016 de fecha 18 de noviembre de 2016.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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